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ALFONSO

ALFONSO

¡ :A.L'FQ:N.SQ

REALES DECRETOS

Vengo endisr;.on'er que, sI Teniente General Don
Francisco Pérez Clem'B'nte c~se 'en el cargo de Ca
pitán general de Baloor!es.

Dado ,en Palado <\, diez y ocho de ma,yo, de: mil
novecientos -diez y siete.

El Ministro de la Guerra.
FRANCISCO DE AGUILERA

\Tengo en nombiJ:ar Capitán general de Bü12a:r\3s l

al Teniente Gen'eral D. R'l..món García. y l\lena.cho.
Dado en 'Palacio 11 diez y ocho de i:n:ayo de mil

nevecientos diez y sieti3.

El Ministro de la Guerra,
,FRANCISCO DE AGUILERA

.. Vengo en nómb'ral" Fiscal d'el Conseljo Supr:em)
'<.10 Guerra y J\lariUI1 al General de división D. Le0
,poldo Heredia v Delg,ael0, aotual SuhinsP:ectol' c1e
fas trOf,Hs d'e la 'guinta- región, el cual reUne las con
'dicioncs quo determina lel a:rtíoulo ciento nUjOve efel
Código de .JusticiÜu, :SIilit,u,l:.,

Dmloen Palacio a diez y ocho de: m~yo de mil
novecientos diez y sie,te.

ALFONSO
Ei Ministr,o de,la Guerra,

,FRAXCISCO DEAGUILERA

V,engo en noníb'rax -Consejero diel O:lnsejo 8upil'e
~JlO ,ele Guerr:!1 ,y sh:tJ:inn, al GenG'l-al élJe división: Don
Arturo de Oevnl10s y Del't,rán, l:wtllal JriscaJ del mis~
1110 Consejo, Suprenio, ,el C<t1{t~ reune. l.as c9ndic}Ü'~les
C]U:8 d'eterUl1l'lI\;e1 artlcnlü c:tento CInCO del CodlgO
de ,Tusticd:a, JUilitar.
, Dado en Palacio, ,l\; diez y ocho de ma.yo de' mil

J:lOvecientos' diez y siete.

El Ministro tic la OMrra,
,fRA!\CrSCO DE AGUILERA

•

, Vengo en norn:hraJ." Gobernador milit'a.r d'el 'Oampo
tie Gihl'altnr al General de divisió;n D. José Villalba
y Riguelme. '

na-do en Palacio a diez y ocho de: mayo de mil
liovecient<Js diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

FRANCISCO DE AGUILERA

y -engo en nombraa.· Subinsp,ectm: de las tropas doo
la quinta región al General de división D. Cay;e-
timo de Alvear y Ramírez de At'lelIamo. '.

Dado en 'Palacio a diez y ocho- d'e rn;¡j,yo- de mil
novecientos diez y siet;e.

El Ministro de la Guerra,
,FRANCISCO DE AGUILERA

¡Yeng'o .en nombral: Jefe de Est,ado' M,ayor do 1q,
C¡a,:¡;;itanía general de la pl'irn1era :t4egión al General
de hriO'a,cla D. Pedro Hazán. y Esteban, qute, ac,tuaJ;

?:m'ente ':'des'empefia igual carg"o 8n :La Ou,p,itanía g'ene
ral de la cuarta región.

Dad,o -011' Pa1acio a, diez y. ocho d'e ma.yo, d81 mil
novecientos diez y sietie.

ALFONSO
El Ministro tlé la Guerra,

FRARCISCÜ' DE AGUILERA

V<enO'o 'en nombra;r Gel1;e11al de la tierciGl'a brigada
\de Oaba.llerfa al General de brigada D. il\liguel d~
Eliza,ioin 'y Es:r::a.ña,. ':

Dado ell Palacio a, diez y ocho de ma,yo de mil
novecient.os diez y Eieve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¡FRANCISCO DE AGUILERA

v.engo en 110mbI1ar .Jefe die Estado' ,Ma,yor de la
Oa.¡;>itanía general de la oUc'lrta 1'Iegión al Geitl61'ul dle
bxiO'la,élJa D. l\'lanucl Tourné y Esb1"Y.

Dudo '1311 Palacio ,a d.iez y ocho de IDa·yo del mil
llov,eciel'l.tos diez y sie.t:e.

ALFONSO
El Ministro de la O\lCrra,

FRANCISCO DE áGUILÉRA
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REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: ;Ea Rey (q. D· g.) ha tenido a bien
'coió.finuur ¡()-D. el cargo de :ayudante de órdenes dell
llenientCl g<6'n'6rol D. J ()Ia;quín Castillo y L6¡;:ez, quJe
se haJJ:a, en situa&ón de óuart'el en esta Corte, al te·
niente p.orono! d,e Estado 1YLayo'r D. AnglE.Ü lI:[artínez
Aalm,val.

De mal orden lo digo a V. E. para. su oonoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a :V. E.
muclros ~ños. lVIadrid 19 de ~yo (]¡e 1917.

AGUILERA

Señor <Japitán gCnen;l1 de la 'primoe:fi\ región.

señ'or Interventor civil de Guerra y JUarina y del
Prot-ectOl'a,do en ~ral'Iuecos.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D· g.) ha tenido a bien
• JlO:m:b:m,r ayudaUte ae oampo de V. E. al t'enienl:0

xx>mnel de Infantería D.o Raia\e:l Rod:ríg:uez. de Ri
;vera. e Izquierdo diel !Monte, que lo era de ór~es

en :la au:oorior situación de V. :EJ., y al C::L:¡;:itán die la
misma ,arma D. Arturo l\.folina RQdríguez, destinado
:;:¡,otualmente ,en -el regimiento de Isabel 1a Católi
ca nÚDl. 54.

:Qo real orden 10 digo a Y. E. ~ su conoci
ooento y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. .]J.
muchos ~os. 1>laOrid 19 de mayo de 1917.

Secclon de Inteoterlo 11

RESERVA GRATUITA ~
. ,Exomo.. Sr.: Vista ]a, instancia que V. E. clirsó ,
fa ·este Ministerio en 17 ide abril próximo pasado. 'j'

promovida por ,,1 segundo teniente de ]a, esCala de
:r,eserv:a gratuíta de Infantería D. Manuel del Val1le
Esgueva, en súpnca. ¡de autorización para, ,efectuar
'Pr.áciücas de su em~leo len el regimilento del Rie!\;'
núm. 1, el Rey {q. D. g.) se ha servido dispon0r
que el ditaido oficial, pa'se tl!estinaclo al citado 1'0[,>1
'm1ento, ip!lJ.;a efectuar pr.áot'ioas oeu las fUncion~s de
(su -empleo, en las Oondiciolll6B siguientes: Primem.
íEstas :pr.áoticas serán efecturadas ,en los cargos que
sean más indicados :¡;;ara obtener 'dot'es de mando.
Seg'tmd:a! La duración será la suficiente para poocr
asistir auna maniobra o ·escuela pr.áctie&. Terc-e- f'
ra~ No .a.even~r.á duraute su perma,nencia en filas,
su,:~d.?, gr,atifiaacióll; ni emolumento alguno, ni lYJ
ilr3. egtia permianenC1a servir de fUndam'ell.to en oca
sión. posterior p:a1"d. reclamar e&ntidad alguna por nin
gún concepto, ni aun por los gastos que se vea.
~bliga¡do a hac.er en el desempeño de sus obliga.ci:Jn:.;s.

De real orden lo 'digo a V. :ID. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E· muchos
años. 1fadrid 18 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primer8j regióp..

.e. m

!ecclon de CUb~Uerfl

AGUILERA

EXCEDENCIA

DOCU1TENTACION

Sección de Artlllel1a
ilH,- 1,.' I

Beñares Ca'DHanes generares ·dé la primera y Segunda,
l'"giones.

,StlñoreiilDi:r:ector general. de Cría Caballar y Rie- I

monta {h InterveJnt@1' dvil de Guen;a y "~larinat I

"y del Protectorado en Jilan'uecos.

Exc~o. Sr.: El Re:>" eq. D. f{.) ha tenido a bi,"l3
disponer que el t'enientico <:pronel de CabaJ.Jena. co11
¡destino en 'el segundo EstabJ¡eoimfunto de ill;;mont"",
D. Gonzalo Queipo de Llan:o y Sierra, pase a situ:a.coi'5n.
;de exoeclentle en esta J:egión. .

,De real oJ:id'en lo digo a V. E. paan. su ~nooi

miento y demás efectos. D.ios gl1c"l.rde a Y. E'. muchos
años. l\Ia¡il'id 19 de: mayo de 1917.EiXcmu. Sr.: !El Rey eq. D· g.J ha tenido a bien

lno'mbJ.1aá· ayudante de oampo del Genero.l de la sépti~

rm;¡. ¡di!-Ísión, D. Fede~co SaJílta, Coloma. ~. Olimp.o,
al :temente cororrel de Ini'anoorla D. LUlS Franco
Cujádras, destinado p-or real orden .¿re 12 diel r:nés
\'lictu:aJ. (D. O. núm. 107) a la caja de recluta de
O1'00.8e núm'. f08. '

De rea.l orden lo digo I'li V. E. para su conoci.
miento yef'8ctos cOJ;lsiguientes. Dios guarde a Y. E.
muchos ¡años. ]\':1adrid 19 de mayo de 1917.

AGurLERA'

S'eñores 'Ca¡;itJanes glen~rales de la oUart:á y octp.V'a
regiones.

Señor Interv"entor civil de Guerra y 1\oiarina y del
Protectorado en l\:[arru,ecos. '

AGUlLERA

Señor Capitán general de la o,ctava IBgión.

~ñores Oa:pitán general de la ~ra región e :nnt:er
; ;Tentor dvil díe GUerl'ai y ·lt:1ar,ina Y del Protecthrado

en 1.1w-Tueoos. :

ExC:ma. Sr.. : Dispu.esto por re:al orden de 1.0 cl!el!
actual (D. Q. núm. 100), se reintegre!n. a los CUler
\PIQS el impol'te del todos bs sabü'eB y pisto1rus dJel
modelo regl;amentario, adquiridos por lo! lhismos, el
l'tey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo,u.er que I'0r'
~os Capi1xl.;n;es gene1'a1es ,00 las rlagiones y de Balen.
res y Canarias 'y General ,en. Jefe -del E.jércdto do
¡España ,en Africa, se remitan a este Ministerio 1'10
lacionles de dichas armas, especificando' el im.pal1l&,

•de las mismas.
.De rea:! orden lo digo a. V. E. para su conoci

miento y demás efecto:s. Dios guarde a ,Y. E,. muchos
años. :Madrid 18 del mayo de 1917~

RESIDENCIA

E~cmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
'l'lenl.cnte 'general D. J 08Jquín Castillo y Lópioz, el Ray
(q. ,D.. g.) .se b~servido ¡autorizarle para qU:eI 'Eij'e
su l.'eSldIenc:ua en esfu Corte, en sitru:ación die cuartel.

De real orden lo digo a V. E:. para¡ su donad·
'miento ,y fines consiguient:es. Dios goob:de a V. E.
muchos ¡;años. Madrid 19 de ma,yo ~ 1917.

A'OUILERA' I

Señor Capitán general de la 'primera; reg,ió,u.

Señor' Interventor civil de Gu,erl"a.Y, 1\i~iwil'la y del
Proteotara,do en Marruecos." Scfior. .• 't~ ¡ /I! I

, , ,
I ,

, l ~ I •

•
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AGUILERA

Seccion de IngenIeros

AGUILERA

:MUNICIONES

(JiT()ular. Excmo. Sr.; El Rey. eq. D. g.) });¡1, tenido
a, bien disponer se haga 'oxtl3nsivo a, los Gen:el'ales oon
[U'ando y sus a,yudant.es, la, dotación allu~Ll de! municio
nos que se señala len ~(1 real orden de 5 de €'n-ero élJe
1\l05 (C. L. núm. 1), y.ara los jefes y o:l'iciales
ele los Ctlerpos iB.rmados y los do Estado :\layor,
que prest4all sus servicios en :Las Ca.pitaní:as gene
rales y GobiDmos milíta;res.

D;e l'e:a:l ol'dcn 101 dig.oi a; V. E. J?,ara suoonoci·
miento y demús €fectos. Dios guarde a V. E· mucho.,
[1.11O:.:l. 11adlid 18 de mayo de 1.917.

Señor..•

r n ioIItlutUb4 1T1."ii' ~<Ii<lillllll__!lUi"'''''OOflJV'''''''''''_~ _
L ~_.,

ABONOS DE T1EJ\IPO
,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queY. E·
a·cmit.ió a este Jl.linist:erio en 7 d:e marzo último,
promovíCk'b por -el maestro de obras militares, con
Icrest!ino en la. Comandancia .de Ing-e¡nrel'os d:e esa
¡pohzia, D. Jl.lanuel Caballero S~erra, Bn súplica .0.'0
l]ue 'se le' conceda. abono Ü'8 la m.itad dol tiempo
de permanOllciaen Africa, '61 Re:r (q. D. g.), de
acuerdo con lo infol.'lI1alClo IJOr el Consl?jo Supremo
·de Gu<err.a. y J\!larina en 3 deil mes actual, se. ha,
'servido desestimar la ')JIetición del recurrente, por
ca$cer de der-echo a lo que soJicits,.

De -real orden Jo digo u. Y. E. para su oonoci·
mi€ollto y demás iOfectos. Dios gUlal'de. a V. E. muchos
años. :Madrid 19 de mayo de 1917.

'AGUILERA

S'Cñor Capitán gen'Gral de la 0u.¡lJ."ta l'egión.

'Señor Presidente del Consejo Sup11emo de Guel{r.a.
y 1Iarina.

lfATERIAL DE INGENIEROS

OÚ·cular. Exorno. Sr.: El Réy eq. D. g'.) se ha
servido disponer que siempre que iá este Mínist~io
se oursen pcr:oyectos o pJ:esupnestos pa;ra, la. subshtu·
dón de cocinas' en los edificios mílita:t1Els, s'e informe
'por ]:a,s respectivas Comandancias de Ingl8iniel'os acero
C8¡ ide los ext.:remos sigui1ent!es: 1.0 RJecomposici::Jnes
·efecitu:a;das en h que se propone substituir. e impocr:t(e¡
de cUas, precisando los ,eJie:rn,entos. que so' enouen
tiran ien mal est:rudo. Z_o ImpQrte de la reparación
gUie sel':Íia. 'D'reciso ,e:lJootua,l' 'pa;ra que siguiera pros
bando s'e;rvioio en buenas condiciones. 3.0 P,osibili·
drad .de .substituir los elernienuos deteliorad:os, ntili·
~o otros de cocinas que se hayan l'etirado, de al
gunos edificios militlares.

Di'l l'e'al o:r'den lo -digo\. 'ao V. E,. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua,rde a V. E· muchos
años. Madrid 18 do ma,yo <Le 1917:

Señor...

,... ...-
Seccion de kltendencIn

tie l\leliUa di6 cuenta a reste lIIinisterio en 7 de
a¡bril }!!I."óximo pasado, desempeñadas por ;el oapit¡í.n
de Artil1erÍil; D. Alejandro Y:el.a.rd'0 Gon7.ález y 01
médico roa,yor D. Ant,onio- R-edOndo Flores, durante
el me¡.¡ de febrero úLtimo', elel 1.0 al 3 y d!'3sd€i esta
j)eC'hi[~ al 24, l'es];iectivamentiY. con motivo de- conducir'
lioenciados {l. 0áceres,el prim~r:o, y ele hacer pr[.¡,c.
iiQU,s 'en el Instituto de .Higiene el0 Alfonso XIII
;eID. Madrid, el seg1.1u,do; de'cla.ráudolas indJemniza'b:1es
¡con los benOficios que seña1a"n los artículos. 10 Y
11 del l'egJ!ame.nto vigenoo.. '

'De l'eal orden lo digo a V. E. para su conoci~

miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\Iadrid 18 de mayo de 191'7•.

AGUILF..RA

!S,eñoI' Genel18.1 en .Jefe '¿¡¡e,l Ejércilio de España; en
AfriQU,.

múoI' Interventor civil ,de Guerra y Jlil:a:rina y del
: Piot{ectorado en l\'lárruecos.

. E~cmo: Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido
I3¡p'robar la comisión de que V. E. dió cuenta a
'Cste l\'linisterio ,en 21 {l!e ialbril 'próximó pa,'lado, des·
íempeñf.uda desde 'el 27 de marzo último al 31 de
igu:ail mes, por el médico primero D. Gonza10 López
Rodrigo, ,del l'egimiento .Infantería Palma núm. 61,
'Co;n motivo ·de lla observación en J:a sección doell,e.
g\'l¡dia de Ibiza, de los mozos útiles condicionales, aJe
'C!liaXándolas indemnIrobles con los' beneficio.s que se
ñiaJ;á,n losarts. 10 y 11 del reglamento vigellw.

iDe l'eal orden lo digo a V. E.' pan_'\, 'su conoci
m~ento y demás oefoctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'Madrid 18 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán- general de' BaTeareS.

Señor Interventor' civil de Guerra y Marina y del'
'P:rotiectorado -en JY.l:a;¡Tuecos.

: ~ r 1-
• " : 1

Excmo. Sr.; El' Rey. (q:. n. g'.) se ha servido
¡a,probaa' las comisiones lCJ.ue el Domu.nc]:a'nte gienieral
ae L:aT'ache dió CU8inta a 'este Ministerio en 15 c$
marzo próximo pasaido, desempeñada'l -en los meisBs
ide enero y febl'bTo últimos, pOI' el pel'sol1:l¡l com'"
I1¡¡1endido en k1l relJació:n que a cOntinnación S;e in
sertia, que comíettlz,a- eoil D. Fernando Garcia Bet,a.n
coui:t y concluye' con D. 'AlntonÍO' P'ez,zi de Lu'q'rve'p
!d!edal'árido1a.s. indemniZif1bles con los beneficios que
s;eñiaJian los arJiíCiulos del reglamento que -en la misma
s'e expresan.

'])le real orden lo digo a V. E. para su oonoci
(miento y fInes consigui€nt,es. Dios gu:a:rde a V. E..
muonos ¡años. M:adrid 18 de ahril de 1917.

LUQUE

'S¡eñhr Geniel".al en .Jefe d'E11 Ejército de Espafuli en
Africa.

señor Interventor civil de Guerra y Mal'il1'a y del
Protectorado en Mail'ruecos.

IND:EJ,MNIZACIONES·

E,xcmo. Sr.: El Re\}' (q. D· g.) se ha servido
ta;[Jrobar las comisiones de que ,el Comadantle general ¡~: :1 't '¡ : I

, I
·'1

11"
,j

!' ~,

1 I

, ,
!
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Clase~Cuerpos

MES DE ENERO DE 1917

Grupo Cabo a Larache. I.er teníente. ID.FernandoGarcíayBetancou1't 10 Y 11 ILar<1chc •• . .... !coruña •••..•••• : .IIConducir licenciados .••..

I ¡Madrid •••.•.••••. \
ldcro Otro....... »Santiago Pérez Hel'vás ro y II Iclem. Cól'dol?a Iclem caballos .

Valencia ••.••..•..
Id. fuerzasregularesín- I 1 11

dígellas Larache n.o 4 Otro ....•.. 1 ) Ricardo Pérez Garda •.•••. 10 Y II [de111 ..•••..•. ; !Jaén. • .•• • •••... [dem licenciados •••••••••

MES DE FERRO. DE 1917

Eón. Caz. C. Rodrigo, 7 Capitán •..• D. Luis·More\:o Morales ..•••• 10 Y1I Larache .••.•... Gerona ..•.•••...• IIConducir licenciados •.•••
ldero r.erteniente. »LuísSanzRey 10YlI [dem Córdoba Iclem .
Grupo Cab.a Lareche .• Otro FernandoGal'cíayBetaocourt 10Y II lde.m -' Coruña ·lIIdem , ..
ldero ••...•...•.••• Otro ..••.. , • Santiago Ruiz Hervás ••••.• 10 Y 11 ldem Madrirl, Córdoba y

Vslencia ..•..... Idem caballos ••••••••••.

Id
" l' ~.. IIdem fuerzas indlgenas pa,,'

. ~uerzas regu ares ln- o •• ••

d
' e L h o 2. temente. » José Varela IglesJas. . • . • . . 10 YII ldem ••••...•.. MelIIla............ ra el gl upo regulares del
19 nas arae en. 4 Melil1a nÚ01. 2••••••••• 1

ldem : /l.er~níe~te. "Ricard.o Pére~Garda 10 Y II [dem Jaéll; 'I¡COn(~Ucir lic.e,ocia.dos •• ", I
IntendenCIa .•.•••••. ¡Oficlall•.. :; A:lÍomo Pezzl Luque •.•.•• 10Y II lclem .' •••••.•• CádlZ •••..•••.•••. Cobla; consIgnacIón enelO/
Idem ••••••••••• : •..• ¡ ~ HJmlsmo •••..•.•.•.••.••••• IOYll[dem •••.•••. ,ldem •••••• " •. fdemld.febrero •••••.•.

~ ._.~•• ...,~........ _ ......." ...... _ L l"<IOl...~J.,flIft... .:.......... !~t!» ..~ •• l_ .... Jllo .,

Madrid 18 de abril de 1917. , .
1 ,

DuQUE
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O
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido, a bien
:disponer que 'por el Estahlecimi<ento' centraJ. d;e In
tendencia, se ,efectúe la remesa ,(le dos bandera",! na
oionales para. edificios m'iJit.ares, aJ. Paraue de In
tendencia de Ba;rcelon<l., con Bl fin' d\'> constituir en,
el mismo el ;rep,uesto reglamentario que p!l"eCie',ptúa
la ,real orden de /1;7 de diciembre d;el aüü 1912
(O. L. núm. 257):
, <De :rea~ orden 10 digo' ,¡a, V. E. para su clonoci
miento y demás ,efec,tos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. ·l\fadrid '18 de: mayo de 1917..,

AGUILE:RA

Señores Oa:r;itanes' generalosde la. primera y cuarta
l'egiones.

Señores Interventor civil de, GUerra. y l\larina. y d¡el
Pronectorado en J\1,arnlecos y Director del Esta
b~ecimi:ento Oentral: de lnt'endencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
:¡lisponer . que por el EstabJecimi€llto oontTal de In
"ciendenc1a, se efectúe la l<emcs;:¡, .de una band:Cra na,
doU¡al ,para 'edificios militares, al Parque de Inten
dencia de Sevilla, con el fin de const¡ituir en el mismo
el ;repuesto r.eglamentaTio que p['e~ptúa la 1"eUl or
den do 2!l de- dioiembm del año 1912 (O. L. nú
mero 257).

De rea,l orden lo digo' 'a V. E. 'Para su conoci
miento y demás !efectos. Dios gllarde a V. E· muchos
años. l\Iadricl 18 dH ma,yo de 1917'1

AGUILERA

S'eñores Oa;p:itanes gell'elmeS ds la. primera y segun
da, l'egiones.

Sieñores Interventor civil die Guerra, y .~larina y arel
Bl'ovectorado en IHaTl"llecos v Director del E::¡ta
bliecimiento Central de Intendencia,.

miento y demás lefectos. Dios guarde a '¡V., E· :m:uohios
años. :l\l:ac1rid 19 del mayo: de 1917.. :

, :AGUILERA'

S,eñQ1ies O:apit!anes geniel1fules de la segunda, qu:i.n~n,
lf sextia. regiones y de Baleu,rBs y G:eneil:al en .}cfe
Idel Ejército 'de ;¡JJspañJa. en Africa.

Sfañor Inte;rV'cntor civil de GU6l'ray 1\larina y del
. Pl'Ou'ecto:rado en :MaJ,'l·Ue;COS.

Relación que se cita

Veterinarios primeros

;D. José Rigal Bacho, dEY:Sit.u:a.:eión de excedienteen la,
quinta región, 'a Ira misma situa.c:ión en la sexta
'Y ·encomisión la servicios de p~aza 'en Sau
Sernst.ián, percihiendo la 'dif8lD~Cla de s~eldo
:hasta el de aotivo 1'0-1' el capitulo y artICulo
la< que osMn afectos sus haberes. . "

» Flnncisco Jlavier Jjl:art,ínez; García, de SltuaClOU
de excedente on :Th:leli11w, al grupa do fUerZias
regulm:es indíg'onas ·de Tetuá4b 1..

» Mariano Sim6n l\Iontero, 'del grupo de.fller~s
l'egUlJares indía-C1JW3 de '.üetuán, .1, a sltua0lon
de !Cxccdento en h segunda. región.

Veterinarios segundos

D. Pío Garoía Oicuendez, del grupo, de fwerzas 1'0
g'u1a;res 'indígenas de JJ'ara~he" 4, al torcer rc
g'llniellto montado de Artlllena,

)) José Gl'i Toda, del escuadrón CazadoreS de lI1:e
noroo, :al grupo elo fuerl'ias regú1H~es indígenas
de La,raohe, 4. ;,

Veterinario terc~ro

D.:Migllel Sáeuz de PipR,ón y GOllzáJ,ez de. S:a;n. p~
,cl:ro, del tercer regim:i;ento montado de Artl
lleríía, áJ. escuadrón Oa,zadores de l\Ienorc:a. en
pJ:a,z,a, ele veter~n:ario segundo.

i\:Laili'id 19 de mayo ele 1917.-Aguilera.

.~......;SéCtlon de Justicia .V' Asuntos generllles
INDULTOS

____________ -EI•• ,

~ ..

Exomo. ,Sr.: Vista la, instancia cursada, por. V. E ..
la {Jste J)linisteTio con ,su eseritode 19 ds, febreil:"0
úJtimo, 'poromovida por el recluso 'en el R:eformatono
de l'ldu,ltos de Oca,ña, Salvador Pere1l6 Sa.lmt, ~n

fJiÚp,lica de indulto P-?l, , resto, de la, pe~a de S~l(S
!años Y uri' día, ¿¡;e pnslOn l::xayo.r, que por el deht¡o
ta:e homicidio ,se lmJ.J'a extmgm011~0, el R:ey (qllC'
Pios gu:anle), de acuerdo con lo mi,ormado por el
Oonsejo, ~upremo de Guer~'a y ~lanlli'L 'en.. 30: (1:8l.
mes ,pl"óxllno pasado, se ha sorvldo des,esüma:r la"
petición ,del intereBac1o: .,,~
• De real ord,en lo, dIgO' .a "V. E. par~ su conocl"
mientO'. y demas 'efectos. DIOS gmll'do 11 v" E. muehos

'años. ll\!faclrid 18 de: mayo de 191'7.

A'GUILER~

Sieñores Capitanes gonerales de la pl'im:el'a y tercbra
r.egiones.

S:eñoores Interventor civil élie Guerra, y ::Ual'Ína, y dJel
Prctt'ectpra,do en }1.al'l'U0COS y Director del Esta-'

, blecjmiento O,entral de Int:elldellciu,.

Excmo. Sr. :El Roy (ct.· D. g.) b!a tenido a bie!n
disJ;íoneJ: que por el EstlableciIDiiento oontral de In
tíeIldencia" se erectúe 1'1, Tem,esa de Una ba:nd!era na
cional .J.lar:a fuertes, al Parque de Int'endencia dio
:Valencia,' .con el fin de 'constituir en '81 mismo el
~·:0J.luestGi l'eglamentario' qu'8' P])BClcp'túa la, real ordcn
do 27 de diciembre: d'Ell año 1912 (O. L. núm. 257).

De l'eaJ. orden lo, digo l:1" V. 'R. pam su conoci
miento y demás efectos. Dips gnarde a V" E' muchos
años.:l\fadrid 18 do: ma.yo de 1917.,

F ma..".
AGUILERA

Secclon de SanIdad 'Militar
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido· a. bi~n
dlAD'oner que lo,s ,ofiC'Ílales del Ouerpo de V'et,crl1larra
.militm· 'oomprendi.dos en la siguiente; re11ciÓ'n, pasen
~~ los destinos y ',sitUl1clioil.1I3s que en J:El> misn:1a S'e leS
sefralan,l:1ebio,lldo inóoJ:p0il.1¡¡;rSe, con llrg'w1.ci[l¡ los des
tin:adosa Afric:<1.
~ real orden lo digo 11 V. El. J!'lWo, .su conoei-

Siellor Oapitán~ gen81~al de la,' cnarta región.

Sleñm' PI'osic1cnt,e del Consejo Supl'emo de Gllerria
, y 'J\Iarin:a"

Exdmo. Sr.: Visü1 la instancia l/romovida a, este
l\finist,erio por Ll1ÍS'[l, Gallcedo S,ancifl'ian, domiciliadEh
,en ,S:f1utandel', cana de M'énéndez Pifiol núm. ~3,
ie,spos,a, del !e¿J.usoc en lü:_ Prisión ge~1~a'ul d,() .Oart~,~
g:enu,FrancIscc Gitlrcía Plnol. en suphca ele lIlduho
(, cOllInutp,ci6n del resto de 111 :¡:e~la ele 12 años y



La de capitán Aritmética y Geometría del Ba-
chillerato.

2." de idem .........•..• Historia de España.
I

D. O. núm. 111

ASIGNATURAS

Estado que se cita
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VACA::<TES
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20 de mayo de 1917------------,--..............._----- ----
Itm díu, de J:eclusi6n lui1it;:11' ,tempOl'al que 6sb:> ex
toingue Dar el delito 'de nlbamlono de servicio, el
Rey (q. D. g.), 'de iacuOTClo ()Qll lo i:lfo'rDJl1clo' por
el Oonsejo Supremo de GUürl1L¡' y :Marina Gn 30 del
mes póximo p:t-"'.c1.do, $0 l¡u, sOrvido eles'cstimar ID.
retición do lu, iutcresa,cla.

Do J:eal orden lo digo a y. E. para su conoci
miento y demús :efectos. Dios gu'Urde a Y. ],}. muchos
año3. :Madrid 18 de mayo de' Ul17.

Señor Gener.ul '011 Ji3j)~ del Ejúrcito de España en
Africa. '

Madrid 18 de mayo de 1917.-Aguilera.

'Señor..•

Soñares ,PresideniJe do::l1 Oonsejo Supr0mo de Guerra
y l\lnJ:ma, y Ou};itw general de - la sexttj, región.
,---"-_....ns I lE ~~ o..........li3s. , ..'Iil. _

Settlén tte InstrueCIGOt Reclutamlenta
9 (UerDOS diversas

AJ30NOS DE TIEMPO

1 Oircular.Excmo. Sr.: Vista la insMtncia r;r'omovid;¡,
por el 'Q3,bo ,de j¡:;¡, Guardh Civil. oon dest~no en la
Gulair'dia Oolonlal del Golfo de Guinea" D. OlemQnt~
::Bél'eZ Montero, en ,súplica de que se le conceda.'
tel doble a;bono de pluses de l'acngancha, p),r~ pro
"pdrcioml de CllOfu )' domis devengos que puedan
c?1'!esponderlo dmaute 'el trJmpo qU3 prest¡:> sus Ser
;VImOS en las posesiones esp:l,ñolas del oxp1'esaclo m
(rritaria, por '01:oorse con derecho a talos baneficios,
con flJ.·reglo al r{j3,l decreto d'<3 28 cl0 octubre de
1914 (D. O. uúm. 2012), el Rey eq. D. g.), de acuer
do OOn lo ,iJlfol~O por el Consejo Supremo de
Guerra 'y Mmina en 1.0 del mes actual, se ha ser
vido desestimar 1:1, patici6n del interesado, resolvien
ido, al propio tiem,po. CiOn oarácter general, que la
;concesión ,de los beneficios de 'a,1YC}110 a que se re
ficre ¡el real dec'1'eto IlJiGnciouado, daba inlierp;eta,rs!e
en la forma resuelta por re'?l orden de 3 <13 junio
,próximo pasado (C. L. llúm. 111), no teniendo, p:Jr
tanto, ot'na firmJida,d. que la asig'naila a los que se
1C0nce'den por campD,ña sólo acredüable al términO
de situa.ciones <18finitívá.s de licenciamiento o mtiro.

De real orden lo digo a Y. E. para su aonooÍ
miento y ilem,ás ,?fectos. Dios gu&de a Y. E· muchos
añ03. 1fudrid 18 de ma,yo de 1917.

AGUILERA
Señor.l ••

OONCill1.S0S

Circular. EX0!n(}. Sr.: Tiara 'Proveer. con arreglo
l!:L lo que precopt,úa, la segunda p3.rtl6 del art. 13
!de.! 1'''''1.1 decreto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. nú
meTo. 109), dos pJJa,z;(l,.S de ,capitán profesor 'ell 1B1 Co
legiode Huérfanos do So:.utiago; el Riey (g. D. g.)
ha tenido la ;bieJ], disponer que len el término die un mes,
la¡ pa:rtir de -esta f\l'clm, tenga lug,ar >el cort'espondÍ!Cnte
concurso, con objeto de desemp3:ií;u;r Ia,s clases quv
qCJlJJ],'¡;:trenden las asignatUl'3JS que se consignan len el
\e'súaJdo ,que la {)ontinuac'i,6n so 'inseri;'¡¡,. 1)os q'Ue ¿re~

,s,00ll tOInJ[l;t' plrto en el l"s:lJerido concurso, debien pro
moVler sus instlanciJas aC,omrK1ña,das de la hoja do
s.ervicios 'y de' hechos y demás documentos justi
fidativos ,die su áptitud, que serán dirigidas diree
,tjaimente a este Minist'erio, por los prim,cros jefes de los
¡cuerpos o dependencias, ,como pl"evien'" la :real o:ré1en
circuliaJ.' de 12 de m~rzo d'e 1912 (D. O. núm. 59),
iConsiglllaudo los que se hallen ,sirviendo ren BaJea
¡DeS, OlMl.u-rias y Africi':1, si tlie:nen cumplido !el tiem
po de su permanenci[1.
: Dé real .ord,en lo digo' a Y. E. para su CJonooi.
m,.iento y demás !efectos. Dios gl1la1'd-e a Y. E· muchos
años. ,Madrid 18 del Illl»yo de 1917..

AGUILERA 1

REGLAMENTOS

,Oircular. Excmo. Sr.: En visto, de ]0 p:rormesto
901' el Dirüctor general de la GuardÜl Civil,. .en es
crito que dirigió la este :Ministerio eu 13 de marzo
últ,imo, 'el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo in
:ilo:rrnado por ;el Oonsejo Supremo de GTi!erra y :i\1a
rina, ha tenido a bien disponer que los arts. 13 y
17 d'81 regJ,a.mento orgánko del Oolegio d1{}Huér
ft,'UlOS d!e la, GUll'l'dia Oivil., a,probado por real orden
ch·cu1.'U· de 18 de ootubre de 191,6 (O. L. nú~
1'0 219), se modifiquen en ]a, forma siguiení;<;l:·

Artículo 13. El orden de prelación pal"J. ser admi
tidos. será pi'ecisamente oomo a, oontinuación se ex
1!l'esa, sin que puO'Clan ser llamaelos dü otra ca:te..
gorla, ·mi-entras subsista 1l1gup.o de h1 anteriOl~¡ ,

l.Q Los huérf.anos d-e ambos sexos, de 1/'Udre y
millidJ'e. y las huérfanas de ,;adre muerto en fun
dón del servioio, con ocasiÓn de él o por conse
óCu-encm, de las heridas ;J;ecibidas ;en el mismo, s'en,
\Ciualquier.a el número que hubi.eren ilejado a su fa
llecimiento y siemprce que hayan. cumplido la edad
mínima, que prefija. el artículo 12, .

El derecho a Que alude el 'Párrafo anterior, res
pecto la las huérfanas de los muertqs en fUllcÍ6n
,del 'Servicio, con .ock'lsíón <:le tél o por cons.ecue:ncia
de heridas recibidas ¡en 'cú mismo, s,e jllst.ificJ3.¡¡-á.,
Iilldep3,ndieutemii3nte d:31 prodediniiento judicial que ,S:6
incoe, 'por medio de 'inforlllaoión '03crita que habrá
d·e 1'esolver la Junta Directiva.

'2.0 JJos 'que lo fueron de 'padre., .
3.2 Los que lo seau dB madJ'e, ouando nO los

b¡a,ya de la primera y segunda categoría, y 101 -prud'¡J~

no haya oontraído segundas nUDcias. )
4.Q A ¡falta de huélinnos, l10drán ,ing1~esar los hi

jos ,de ambos SeXOS de jefes, ofioiales y vIOteranos
<l", la clase de trap" del Ouerpo. cuyos padl'es s'oo,n
socios y ouenten quince años ,en éL

Los hijos d{} l'JiaJdres dementes, estén o na l1ecIuíd:)s
Ion manicomio, serán considerados como huérfD.nos
p¡¡;¡,-:a. la apliCL'l,ción ,de las regl:c'1s que ant,eoodíen, en
]a .j"riIll'o1'a o segunda oategOl'ía, s,egÚl1 tongaa1 o no
m¡a,d:r'e.l~n todos los casos .serán llamados para el
iugl'eso, por el orden que 108 oorrespondía.; seg;ún
]/a :Becha en qu'O se res ]m.ya concedido d:Cl'echn a
é,l,estlá,b);eeiéndose dentro di8 Una misma f-ooha de,
'Üoa:wesión, 1a, rH-elación por la de instancias, y cuan
,do hs haya de fechas iguaJes, se dará lJQ'ef,e¡'enoia
la la mayor 'edad ¿",l aspimnte. .
. Artículo 17. A los huér:l1UJlos de primem cate
gorÍ/a, que no hayan cumplido Jos 7 afios ele edael,
C¡al'e~can (le recursos o no !tengan personas que 1es
eaI!l'riEtl"en, 'se lesgestiOill:u'i OOn ~l mayor interqs por
~os jefus de las Com:undancias en qU!e resiclan, el
!lng'r:eso len oualquiera de los JUstb.hlecimientos bené
ficos que existieren 'en las mismas pro'Viucias, , pre
fiúendosiempre aquellos Cluya Gduc:aci6n y cuidado
esté al de Hermanas de la Oaridail., sD.tisfM'iéndOlsl2'
¡por OOida uno, J:a pensión máxima de 0,75 pesetas
doo,1'ias, 'y si ialguno neoosita,re de la la,ctti,ncia y
hubi-ereen la looalidad donde éstJe o próximo a ella.,
persona r.dl3 confianz!1 que quiel1a tenerlo a sn cui
idado, se les satisfm~ igual gratificraciónque 11 los
lantJeriores,cuidllndo los jefes die Drovin~iu. lín~ y
Oom:all,dl1nt¡es de piuesto de qure se les cUlde y at1en"
da con l'eligiosidl1~l y e11 'Proporción a lo que se
l'otribuyc, ;tloticiJando m:ensu~almenti(?¡ los lfl."imlcrOfJ al



D. El'nesto EoheVl3J:ría Castañeda, por ,haber oumplido
1<'11 ¡edad pam ,obtenerlo >el día 8 dol mes actual;
<iisIJoniendo, al propio t.iempo, que por fin doel mismo,
ines ¡sea. dado de baja. 'en el cuol'p'o a que P0:r
teneoe.

De 'l'eaJ muen lo digo a;' V. E. para! su 00nooi
miento y fines. cOnsigui0nt'es. Dios guk'Utiae 111 V. E.
muchos ll1ños. l\'l~drid 19 de mayo dIé 1917.

, Oircular. Excmo. Sr.: El Re.y (Cl' D. g.) se na
sel'vido conoocler ,el retiro IJ<l,;¡::a los punt~s~ qu::) sle
:in.di:can ,en la siguiúnte relación, a los individuos 'dO'
trop~l, de l¡'1. Guardjp. Civil c'omp:rendidos en la mis_
mao que 00mifenm con Juan GarcLa Esp¡ino y ter
miml. ~on Juan Vea Jiméniez; dispOniendo, al propb
tiempo, que pOl' fin .del 'CiornentB mes S<eian dados
de ooja en las comandancias a que pertJeinec:cn.

De. real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines consigUientes. Dios- g"Ururde ll1 V.E.
muchos años. I'r1a-dricl 19 de 'mayo d'e 1917.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
oc,;o.oedol' el retiro paro, Madrid, al coronel de la
Guardi;-¡, Civil, con dest::ino en la Dirección general.
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Señor Dhiector geneml de la Guardia. Civil.

Señol'es Presidente del Consejo' Supremo ae
y Jl¡lal'ina, O':l.1,litán general de 13, primem
e Interventor civil de GU'0rra y l\l:arina
Proteotorado en ::'IIarrue.oos.

Señor.•.

20 de mayo de 1917

AGUILERA

RETIROS

D. O. núm. NI

Señor...

~
'. -
.
~\. .Presidente 'de la. AsoCi,wd.6n, cuuJquier irregularidad
~ í]UC 'observaren, para su providelloia, l'elD!3dktndo en el

'¡;¡;¡,\ ~~0t;o lo que se:1 perentorio, a fin dG (1113 nunca que-

,

.;;;. {bn dOSl1lnIJla11ados. No '€)Sbl;udo ,en l~stablecimi(Jnt'o
e <:Le beneficencia., lQ, pensi6n, diu,lia, u, los <b primera.
~ .ent·egoda. ,~erf¡. de 0,:75 pes'o1.<1108, que C",Su,r(l, de a.bo-
t. llárseles ta,l. ser na;m~ld(,\~ a ingreso, sin que en nin

gún ·000'30 los int'eresa.dos LlUedUtn opta;r por s,eguir
disfrutando la pensión, en vez de incorporarse ,al
Colegio.

Se otorgiará también la pensión ,de 0,75 pes-et,n,s
,diarias, la los 'educandos que tengan que ser 'entr'G
g:,tdos a sus l<'lmilias, por IlQ.decer enfelmleda>Cl con.
tugiosa. ele ln,rga duración, debiendo' remitir aquéllos
mensuahnellt,e al corOnel SubdÍl'0ctOl', nor conductip
del jefe de 1a. Coman(]¡.:m.ciu, en cuya c1émarc.::tción :ric
sidan, eertific.::tdo facult<1tlvo del estado del enfermo,
:el cual deber{t inoorporarse al ]~st:1blóecimiento,' tan
luego desup:lrezca la €n:f!ermed:t1d cont.a,gios;J, que pc.
dcoÍla, dúndosele' de 'baja,' sino lo <efbctuase a su
debido tiempo. " ' .

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madriü 18 elü m,ayo de 1917.

R.elación que. se cita

Punto para donde se les eoneede el retIrO
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandll.ncias a que pertenecen

Pueblo Provineia
.

\ .', r
Juan García Espino . , • o ••••••••• , .1 Guardia Civil .•• Badatoz., •.••••• "••• , ... o'•• Almendralejo •• Badajoz.
osé García Castro o •• , •••••• o ••• '1 Otro.......•. o • Coruna •.• o •• o ••••••• o o o •••, 'Padr6n .• o ••••• Coruña.

Miguel Miguel Prieto.: o o ••• o' o •••• Otro...•....•.. Salamanca .•. o' o •••• ,. o o o o. Serradilla del
Arroyo. o' O" Salamanca.

Agustin NataUas Falcón ........ o •• Otro •• o • ... '" .Este .. ~..•.•••... ti .......... " Barcelona .••.•• Barcelona.
osé Paneque Carrégalo ........... Otro ••..••. o •• Madrid•.••• o •• , ••••••• o ••• , Mladrid " .•• o •• Madrid.

Antonio Silvestre PlaneH, • , .•.. o •• Otro •.•••• o ••• Castell6n ••••.• o •••••••• o • ' Adzaneta • o o ••• Castellón.
uan Vea Jiménez .••.•••.•••.• o o •• Otro .••••••••• Logroño .•••"'........... "" .... Logroño o ••••• o Logroño.
~•.:. I -

J

J

J

Madrid 19 de mayo de 1917.
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DISPOSICIONES
de la 8.ubiieCl'etaria y Secciones de este MInIsterio

y .de la Dependencias centrales

Sectlon de Infunlerilt
CONCURSOS

Oircular. bebiendo ~ubrirse por oposición, COn a~Te·
11;10 a. lo¡ dispuesiJo en 'el vig1ente 'reglamento, tl~es
¡;;J:a.zas de músico de, tercera" correspondle:nt¡e:s, a ttrolmJpa
Bn' mi bemol, s:axofón en si bemol y cornetín, que s'o
ht.tl1an vacantes en el r0o-imiento Infantería de La
Albuer.a, núm. 26, C'luya plá'na mayor reside en Lérida,
do oQ~den del Excmo. SieñoQ'l\1·inistro de ~a Guerra,
se laillllllCia. el OpOTtUno d.onourso, que S'Gi verificará el
día 25 del PQ'óximo mes de junio, al que podrán con·
()ur:rir los individuos de lJa 'olla~e militar y civil Clue
1<:\ deseen y 110una11 111s dO'ndioionas y oircunsiJanoias
J;l1e:rsonra.les exigidas e¡n he disposioiones vig¡ent'es.

'Las solicitudes se dirigiráit al jefe d'el expresado
b1lerpo, terllliDmJ:do' su admisión el día 15 del oit:ado
mes de junio. M;u,drid 16 de m:a,yo de 1917.

El .Tefe de la Sección,
'MallIMl ¡;'lgaeras

,Oirmdar. Debiendo eubrirse por oposición, can arre·
glo a lo ~lisI.ueStO en el vigente 11eglam'elllto, una
plJaza de, músioo do prim€ira, conespondiente a ]JOlTh
lb'a.rdino 'en si bemol, que se haUa vac:G1;núe en el
l'E1gimiento In:l1antería de La Albuera núm.· 26, cruya.
'pJ(an,UJrnayor reside 'EID. 1krida, de orden, del E,x:de
l(8ill1.<tsimo Sr. ~Ministro de la Guerra se anunoia el
<JI;j;;lortuno concurso, qU!e se vBrificará ~ día 25 001
'próximo mes de junio, al que podrán cJononmr 10'3
individuos de la clase m,ilitlar y oivil que lo elese,e¡n
y reunan las condiciones y clrcunsl1anclas persOrl1ales
,exigidas en las disposioiolne's vi~gntes,
. Das solic:it.udes se dirigirán al jefe del expm'3ado

Guerpo, termmando su admisión el dfa 15 del oitado
mes de junio. :Madrid 16 de ma,yo de 1917.

El Jefe de la Seeción,
Manuel Figueras.

Oiroular. Debiendo cubrirse };or oposiqi6n, con ~re·

g10 ¡a, 10 ¡dispuesto en: el vig'ente 11eg1am~lnto, una
plJa,za de músico de segunda, c,oQ'l'e:spo:ndil8l1t1e atrom'·
'¡;I8tla. ron si bemol, qu.e se lmllla -v-ac..'I,Ilt,() len el l"egi·
miento Inilantería de ls~"bel Ir núm. 32,' ouyo\\ J?lll1na.
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El Jefe dela. Seeción,
José María E..rancés

mayor reside en Valladolid, del ordan del Excmo. Se
'ñ.oa: .i'l1inist,ro de Ji¡¡, Guerra, se anuncia :el oportuno
o<:m,curso, que se verific;al'á. ¡el dra 20 del p!l."óximo
'mes de junio., ¡ul ~ue "podrán clO¡ncurrir los indivi
duos de 1:a¡ olase militar y oiV'il que lo dese~n y.
11e,~1Jli!U1 l:as cO/lldi?i,ones.;l circu~stancias personalc::s
~:::'l:lg'lcl:a.s en lttS <d,ispOS1C!lOne.s v1g,8jnt'0s, Los OpOSk
,t0116"S .present.arán pa;J.ia su ·ejecución, com.o obra de
·ooncurso, «Das locuras»,' polka de Emilio Valdtenfell.

J:.as solicitudes se dirigirá;o¡ al jef.e del exp["\'}sado
ou:m'lpo, terminando su admisión el día 15 del oi
tado ID;es de jUilio. l\1ia;drid 16 de mayO' de 1917.

El Jefe de la Sección,
'Manuel Figueras.

HOJA.S DE SERVICIOS

Ci1·aular., El Excmo. Señal' :'lI,linisko de la Guerra.
se ]m, servido llispon:or que los prim!6ros jcf'Üs de
los Cuerpos y .demás unidades en que sirven los
fseglilldos tenientes d'6 Infa:n,t'el'Í:a comprendidos en
el K,lnun;rio lUilitiar" ¡del corrIente año, - <1¡;sd'e el nú
UIlero 7 3J. 409, ,IDJJ}YOS inclusive, remit,u;n a ·esta Soo
{ció?> con toda urgenck'" copias conceptuadas de las
lro]aS de servkios y de heohos de los mismos, 03
:rr.a.das por fin del Corriente mes, a los :ef'~(Jtos de
~ific~ción de a'poto,s ptiit'ael ascenso, 'expr,esan:dG
;en l!as lIcencias .que pbr enrermo hayan disfrutado, si
'ésta fue par enfermedad adquirida. '6n campaña.

l\l:a:c1rid 19 de mayo de 1917.
El Jefe de la SeccIón,

Manuel Figaeras.,.~I
,Secclon de Artillería
OBREROS EILIADOS

D,e orden del Exmno. Señor ThIinistro de 1'1, Guerra;,
los o,~r:eros filiThdos que se 'exp[';e~a!l en la sigui<lnte!
:r:,?]¡a~lOn, pasan a présta¡r sus sel"V1ClOS a los Estable·
'cnment¡()s que a cada· uno se 'les señala.

Dios gU~H'de a ':'l... mnchos años. l\ladricl 16 de
mayo d;e 1917.

El Jefe de la Seeción,
P.A.

José R.amón Ceballofl
Señor...

LExcmos. Señol'Cs Capitanes gentrak~s de la segund,ª"
quinta, sexta y séptiJmt regiones e Interventm' ci
vil de Guerra y lif.:ariDr~ 'y del Protectorado en
J\lanueccs. .

Relación que se cita

}1igncl Luque Garcíu, de la quinta, secclOn y pres
tando sus s'el"Vicios en concel/to· de: destacado, en
Ii} Fábl'ica {le Trubia, 'a, la. de Granalc1a, en igual
concepto.

Francisco Llama·s Tandin, de la. sexta sección y pres
twdo sus servicios en concepto de destacad::>, en
la 'Fábrica de Trubia·, a 11, de' Sevilla.,en igual
concept.o.

J o.sé Peñ:a Gordo,. de la, :segunda, sección y preS:
mndo sus sel'vicios en conCBv,to de destacad::>, en
lia Fábrica de Trubia, a: la Pirotécnia de Se
villa, 'en igual concepto.

'Vidente Ca,ses Ruiz, de la :s13iXta sección. y pres
tando suss¡81"Vicios en cOncepto de destacad::> en
111 Fábrica de Tl'llbia, al. Parque de la Corm'lll
danoia fle ArtUlería de Cl1rtage,na, en igual oon-

;cepto·, ..

I Madrid 16 ele 'IDa,yo de 1917.-Ceba~10s.

SeccIon de IngenIeros
ASCENSOS

Ciroular. Con aneglo a lo dispuesto en ¡el ar
tículo segundo de J:a real 01'den circular de' 9 do
septiembre <le 1893 (C. L. núm, 293), y de orden
del Excmo. Señor ,:lIinistro de la Guerra, sé };J"·O·
¡mueve 'al empleo dre ep.bo, Iél!e t-ambores, con destino;
al regimiento de l!'errocani!8s, al tambor de' dicho
regimiento Rafael Díaz Gal"c.ía, que ocuIa el nú-

, mero uno en la escala.. ,del asr-il"'<1nUes, a que se re
fiere 'el mencionado artículo, ·cle 1a citada real orc1¡en
>Circuk'lr 'y reID1e las condiciones que determina el
fa,rtíelUlo segundo de la. de2± ele rebl"ero d<l 1894
(C. :L. núm. 51), verificándose la CoITespondientc."
alta 'y baja en la pl'óxim..'% rev1.~t.a de comisario;.

l\{adrid '18 de mayo de 1917.

El Jefe 'de la Sección,
'Eélix Arteta

DESTINOS

Ci1·oula1·. En iarmollÍa· con lo' dispuesto pJr l'ea1
orden 'circular de 21 de 'eneTO de 1896 (C. 'L. núme
ro 25), paTa cubrir un::!. vacante de trompeta. '6n ias
tropas 'de la. Comandancia. de Ingenieros de ),101101'
[eJa, Y de ordon del Excn;l.O. Señol' }1Iinistro, de Ja
Guerra., los ¡:rimeros jefes d'€l los regimient.os de Te-.
légrafos y Pontoneros, manifestarán a est.e .:\linisteril}
si Bn los suyo.s l'ospectivo's h;a¡y :algún. trompeta que
¡desee ocupar "acante, indicando, de no habado, el
:uombl-e de .alguno pam ·cubl'ir la plaz;n, de: re:f1el'8n
,cia, siendo condición precisa, en todo caso, que al
intel'esado le falte ,un año, como mínimo, para cum
Iilir :131 tiempo de servicio 'en fil;as, y espacificando,
las 'antigüedades como trompetas de plaza.

:iHadi'id '18ede mayo de 1917.

El Jefede la Secéiól1,
Félix Adeta

•••
Secclon de lnslrucclon, Reclutamiento
. vcuerpos diversos

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Excmo. Señor ,lmnistro
(Le la GuerlTh se ha sel'Vido disponer que los es-'
iCl'ibientes del Cuerpo die Oficinas ~Iilita;J.'8s, C0111
'prendidos en la sigúieinte 1,ela;clióll, que da principio
con D. Antonio Alba, Genis y. termina con D. Ra
món Riena Chico. pasen destinados a. los centrDs
y dependencias {j1'l!0 en la misma so les señala, in
,cor¡;:orándose '0'0(.1 toda urgenci'a los que lo sean <1,
Afric;a.,.

Dios gUllTde a V., E. 'muchos años. :\1fudrid 18
de mayo de 1917.

Señor...

R.elación que se cita

Escribientes de 'primera clase

D. Antonio' Alba, GQ~lis, 'ele est,e Mi,lisiJerio, a la
Dirección genemi de 'uría ü!1baI1a,r y Remonto..

X\ Asensio GU01'roro Gómez, del Esllaclo J.\iayor C~ll
tra;l del Ej6rcit'o, a, este zIinisÜe.rio.

» R,af,uel Scl1iaffino Láz,1tro, de estle, l\1inisterio, a
la. Com:ttndancia general de L,ara;che, por pel'
muta, con arreg:lQ; al Q,rt. 11 de la.r6(11 O¡'dell
circular. de 28 de ahril de 191,1 (C. L. nú
'mero, 74) ..

"
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César Aguado
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D. Pedro SiIU'w'ro Luna, de la Comandancia general
de La;rache,. a este 11iniste.rio, r;'Ür psrmuta.

}) Emili¡a;no Juan. :Martín, :ascendiclo, del Vicariat.o
g.ener,a,l Castrens:e, al 'mismo.

}) Manuel Jimiénez Díaz, nSCiendido, de la Collan
d;ancia general de Ceuta, I(\n ];lJaza, de escribienta
de primera, a dic,ha Comandancia geno·ral, dlá
plantilla.

}) l\liUlluel Fa;rfante Díaz, ¡ascendido, de; la, Coman
'duncia general de La'l:ache, 11 este JIiuist:::lrfo.

}) Vicent~ P¡h;e:z; Antolín, lascendido, die la Subins
pec'Ción de las tropas de la quinta región, a
]Ja¡ 'mislllla.

Escribientes de segunda clase
~ '~ 1! ~ . ~ '. . r';

D. Félix Buendí:a. Cavero, del Gobierno militar dio
Das PaJmas de Gran ümaria., a la Capita,nía
gene:raJ de la oclla:va región.

)l, Victori:aJ:lo 'Freira Vinar, <le ,este l\IinisiJerio y
pr,eS1JaJldo sus servicios en la Comandancia ge
neral de La'I'd.che; a la misma, de plantilla.

» Celestino Siagra :I1tor'dn.o, (de la. Dirección gen'er.aJ
de Cría C1:l,ballar y"RemGnta, a este )Ihústerio.

Ji Juan T.oacambra Cosculluela, de la8ubulspección.
de las trova8 de- la segunda región, al Archivo
g:eneral militar,

» Félix G:aroía l\lalnero, de la Capitanía general
de fu pirÍmera región, a la Subinspección' de
las t'ropas de la misma.

}).; Jasó Gil Rodríguez, de In. CapH.-.anía g'enewl de la
segunél:a l"egiólb f.il Gobierno militar de La8
Palmas de Gl'an Cana·ria,.

) .Ramón Vila López, de la. Subinspooción de las
tropas de la séptima región, c¡¡,l Gobierno' mi
litar de Tarragon'aÍ.

» Pablo Aguado Sanz, ~de la 'Subinsllección' de las
¡;ropas de la pTimera región, al Estado. 31ayor
Central del Ejército.

J) Luis Alemán Vioonte, de la Cpitania gi?inetaJ ~c
J:a. segunda región, a la Subiuspec.cíón de' l:ás
tl'opas de la séptima. .

» l\Iiximo Estables Cobeña, del Gobierno milit::l.r
de Tanagona, a ]:a Oa.pitania general de la
pl'imera región. ,

» J enlaro .C!ilonge Allende, ¡ele nuevo ingl;eSO., hri
gada,del l'egimiento Infantería df; l\leliUa nú-

mero 59, a la Subinspecoión de las tiropas de
1.. segUnda región.. .

'D. Simón Oa'lllpos· Hijos, de nuevo' ingreso, briga
da del ba.tallón Ca·zadores de Este1.k"l, núm. 14,
a ];a Capitanía general de la segunda loegión,

}) Antonio R:a,'J:JiMa ~Iuñoz,. ;do nuevo íngrljso, br,f
g:a:eta del regimiento Infantería de Sic¡iliu, nu
mero, 7, a la Caritarúa general de la primiel'a.
región. .

» Ramón Rielia; C,hico, de nuevo ingreso, Dlig:aq.:a
del b<'l.oiJallon Cazadores 'de Ba1"T:Jastro, núm. 4, a
la Ca-pitanía general de la segunda región.

lVI8!drid 18 de mil,yo ele 1917.-Fr.ancés.

.•. a

COnseJo Supremo de Guerra v MarIno
PENSIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidenoia deest-!}
'OonsejoSupremo, se :dice <l.on I8Sta fecha a la Di
rección. g-eneral de la Daudn. y Clases Pasivas, lo
sigUiente: .

(d!]sta Oonsejo Supl'emo, en virtud de las facul
tades que le confiere 1::1 ley die 13 de ellero de 1904,
lw, declarada. con derec-ho- a "piensió;u a las p.ersona8 que
,s'e expresan ,en la. 'quida relación, que· empieza. con
Pedro Serra Oa.J."ol y tel'imna ·con Fl'a;ncisca l\1ira
RomBro, :por hallaJ:se comprendidas en las leyes y
:reglamentos que r-es:¡:>ectiva'lll'Elutp ,"le indiDan. Los ha
il:l'eres pa,sivos de r¡erel'ancia, se les satiisfaJ.'án por
las 'Delegaciones .(/¡e Hacienda .de las p,rovincias y
,desde las fecJ1.as qua :s,o 'Conslgnan en la r.elación,
lentendiéndose que los padres pobil"0s de, los causant"cs
disfl'Utarán el beneficio len co:¡:.articipaoCión v sin ne·
eesidiad de n1:leva deelal>'wión a favor del' que SOb11i)

:viva, 'y las madr'es, viudas, mient·l'as· conServ,en su
act,ual ·estado.:>

Lo que por mc1en del EX'cmo. Señor Pl'esicknt:e
conmnico 11 V. E. y,ral1::1 su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios gu;a;rdé a V. E. m:uohos ··años.

:Bl:adrid '16 de' mayo de 1917.

Excmas. Señores•."
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ldado, José Serra lIfaclá .............. , 187 [Decreto de las cortes'!
• 28 octubre 1811 ....

• Ivano, Jamed Albajar ................... . • Reglamento 20a&'osto
1678 ...............

'~~m, Mohamed :Ben Drls ............... 278 75 8 de julIo de 1860 ••••
""~m, OipriallO MartJnez lIilera ......... 273 75 rdem ................
:n-ldado, .FrancIsco Martín Moreno...... 182 50 Idam .....••••••••..•

" "'em, Juan :Blázquez Paredes ........... 182 60, rdem ................

· hñ'lm, José Gres Za~orano•.••••••••••••• 182 60, R. O. 20 junio 1868 y
8ju110 1860 ........

~'.:J am, Juan Ruiz :Báez....................... 182 50 8 julio 1860 ..........
'''-bo, Juan Bel Garala .................. 278 15 rdem.................
'M-ldado, Clemente GaroJa GÓmez....... 182 50 ldcm ••••....•••.....
'M. rgcnto, lIfanuel Pay¡\, Cortés •••••••••• 647 50 Idrom ••••••.•..•.••••
'~-bo.MIguelCerczo Barrientos •.••••••• 278 76 rdcm ................
:" ~m, Florenclo Garoia Jíménez ........ 273 75 rdem ................

m. JUlln :M:artinez Aguerrí ............ 182 60¡necreto de 1116 cortes}
de 28 octubre 1811 •

aado, Rll.món Rodríguez Eflas ••••••• 137 • IIdem· .. •...... •.. •..I!
lO, 1I1arcill.l Ballestcros Tabuenca •.•. 182 50 Idem •••..•.•...•....
gada, Santiago Espinosa Garala •••••• 470 • {15jlllio 1912 y 7 cncrol

1916 ...............

• IMúeiCO de 1,', LttiS' González Fe,rnández. 470 • I¡rdem ................· Sargento, Mohamed BelllIamc~......... 547 50, S juUo 1860 ..........· ldem, ManuclMolina Gómez............ 688 751lIdemld. y15ju1101912

· Cabo, Francisco Martlnez Mira.......... 278 75
1l
i julio 1860 ..........

lo

l0ljUllO !19161IClI.dlZ 'liLa Linea ¡<'ádIZ .80 juuio .. 1916 ldem Tetuán ldem 1I (d
17 enero •. 1915 Sevilla , BadoJatosa•• Sevilla .
8 í ~ 2 é jBeaSdesegu.¡...em .. .191 Ja n........... ra ¡Jaén .IJ JI
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(a') Se le concede mientras resida en población o' plaza de Afríca media ración,
equivalente a 7,50 pesetas mensuales, más la mitad de esta suma como aguinaldo en el
mes de diciembre de cada año, desde la fecha correspondiente a los cinco años de atra
sos, anteriores a la de su instancia en solicitud de beneficios.

(b) Se le concede la pensión desde la fecha correspondiente a los cinco años de
atrasos anteriores a la de su instanci'l en solicitud de beneficios.

(c) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo de 16 de n01 iembre
de 1916 le fué concedida por haber sido ascendido el causante al empleo de sargento,

• previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior y
Inenor sefialamiento.

(d) Esta pen5ión se abonará con cargo al capítulo 6,0 artículo único. (Gastos di
versos imprevistos del presupuesto de la sección 12.a Acción de Marruecos.

(a") Debe pel'cibil' esta pensión hasta el'9 de. enero de 1917, fecha en que la re-
currente contrajo segundas nupcias. .

Madrid 16 de mayo de 1917.-El General Secl'etario, Agttado.

.-----~--, ~---- -~,-
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PAR~~E NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA. CONCEPCIÚN
Balance de caja correspondiente al primer cuatrimestre de 1917

DEBE Pe~eta~ l~ HABER Pe~eta~ Cénts.

---
Existencia ant(wior . •.•.• 15·955 41 Sostenimiento del Colegio ••••• ,:., •••• 15. 668 22

Gastos de equipos ••... ". . •• .." .•••. 1.592 90
Donativos •• " .. " .. " .................................... ' 339 55 Idem por pensiones a huérfanos ••• ,. ,. JI .223 75
Escuela Superior de Guerra. ............. ~ .... 166 65 ldem generales ." ...•••..•. , . , .•••••• 9. 874 23
Brigada Obrera y Topográfica .. • ..•. , 100 :t En la caja del Colegio ..•...••,......... 17.000 "Compañias Brigada Obrera y Topográfica 360 " En poder del cajero para pagos •••.••••• 1.329 18,
Depósito de la Guerra ................. 666 60 :
Academia Médico Militar...•.••.. , .•. 166 65
Laboratorio Central de Medicamentos .• 666 65
Brigada de tropas de Sanidad Militar ••.• 1~782 :t

Compañía de Sanidad Militar de Ceuta •• 305 85 -Idem de id. de Melilla................. 163 50
Idem de id. de Canarias ..••.••••••.•.• 254 65
Idem de id. de Las Palmas•...•.......•. 102 70
Recibido de los alumnos de pago•.••..• 5. 677 50 ..
ldem por reembolso de equipos y libros. 660 '25
Idem por cuotas individuales .••.••.•.. \ 1I.228 15

f
Donativo delaExcma.Sra. Condesa deLlar 186 55
Idem del personal de E. M. Y S. M. de

Larache, con destino a la adquisición!
~. de un edificio propio par'l el Colegio •• 177 "

Recibido de la I1tfendencia Genera!: 1

Para agencias .. " ..... 11 .............. t .............. 11 .... 98 80 1Para personal ciTil.., ••• , ••••..••.• .. 2.470 :t

Para material ••• , , . " •.•••. , , •••.• , •• , • 15,159 82
--- -

TOTAL ..... '......... 56 •683 28 TOTAL. 11 ............ 56 •688 28.

-""'
DONATIVOS

Madrid 10 de mayo de 1917.

El Sttoilzst,ecfor médico de 2.a , Jefe del DI/all,,,

ENRIQUE PLAZA

V.o B.o

El Inspector médico de 2. a, Presidtmte,

CASTO LÓPEZ BREA

Del personal de S. M. de Melil1a, 187 pesetas; del farmacéutico 1.0 D. Francisco de Cala, 26,55 pesetas; de un, seño!"
que o~ulta su nombre, 32 pesetas; del Subinspector médico de 2.S. clase (retirado) D. Anac1eto Cabezas, 42 pesetas; del.
médico 1.° D. L: R., 52 peseta••

"
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COLEGIO 'DE HUÉRFANOS

AIUfA DE CUALLElUA.-OONSEJO DE AD14I1l'ISrrItAOiÓN DEL COLEGIO DE SAMIAGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

'DEBE
"

Pesetas Cts. H.A.BER Peseta¡¡ Cts.

-- - -
Exist8ncia, en fin del mes próximo pasado. 43.°72 75 En la caja del Colegio de Carabanchel, a

dar distribución .••.••.••••••.•••• ' • '•• 971 69
Por cuotas de socios abonadas personal- En metálico y cuenta corriente en el Ban-

mente, por los cuerpos y por los habi- co de España••••••••••.•••.••••••.••• 18.318 16
litados de clases de las regiones •••••' ••• 7.°79 45 En la caja del Colegio de Valladolid, a dar

Recibido por donativos de jefes y oficiales. 336 ~ distribución ••••••••••.•.•••••••••.• ; • 18.866 36
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y En lacaja deSecretaría, enefectos porcobrar 229 93

en Secretaría, por trabajos hechos en la En una acción de la Cooperativa Electra
imprenta establecida en aquél. ' ••..•••• 4.772 20 de los Carabancheles 50 pesetas y en la

Idem por la Hacienda, para el fondo de Ma- fiama del teléfono de Vista Alegre 15 ••. 125 ~

terial del Colegio ......... , ........... 2.469 98 --
Idem por la Il!Ísma, para dotación de em- - SUMA EL CAPITAL ••• ~ ........ 38 ·5Il 14

pleados y sirvientes civiles. • • • • • . •• •• 1.°9° 50
Recibido por pensiones de alumnos milita- Por gastos efectuados en la Secretaría •••• 15 ,..

res ..•••••••.•• , . ',' •.••.•.•• " ••••..• 284 40 Por la cuenta de} •
Idem por honorarios de alumnos de pago • 1°3 5° gastosgent'rales De ValladolId.. 4.487,17 7. 858 42
Idem por saldo de la Caja Central del Ejér- del Colegio .... DeCara~anchel 3.37I,25~

cito ................................. 2.000 ~ Por la idem de alimentación de varones y
Ide~ por abonarés expedidos ••••.•••••• 188 35 la de un alumno pensionista .•••••••••• 2.583 24
Reintegrado por varias causas•••••.•••.•• 334 5° Por la idem de asistencia de niñas, ••••••. 1.846 18
Recibido. para depósito de los alumnos se- Por lá idem de gastos de la imprenta~. '" 3. 269 15

ñores Camacho y García Castro •••••••. 153 5° Haberes de profesores y empleados civiles
Donativo de la Sra. Condesa Viuda de Llar. 186 60 Y manutención de éstos.••.•.•.•.•••.• ' I.790 75
Idem por mediación del Memorial del Al" Pensiones a los huérfanos que siguen sus

ma "Un Oficial de Caballería» •.••••••.• '28 ~ estudios fuera del Colegio...•••••••.••. 259 85
Por lO toneladas de carbón galleta, porte y

conducción al.C()legio de Carabanchel .• 1.480 5°
Carpeta de cargos de la caja Central del

Ejército, correspondiente al mes de mar-
zo anterior•....••••. , .•.•.••.•.•.•••. 4.,*85 5°

-'" --
SUMA EL DEBE............... 62.099 73 SUMA EL HABER••••••••••.•.• 62'°99 73

NUMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

~ li HUERFANOS I IRUlÍRII'ANOS ASPI~
ae. li EN EL ¡ Total1 _COLE<ÜO CON PENSIÓN/ huérfanos Rlcala~ Rscaia núm, 2.

¡ ~ J:¡;j <l J:¡;j a cargo <l ~ <l lJ:l
.. ~ 8 a de la 8 'S ~ ~. I ):j,: ~ ~ ~ Asocia.. ~ ~ ~ ::;;

• .... f: ~ ti: ción I o: . ~ ;n ~-LI -'- -- \-'-'
~ l_l"'_~_24 S_0_9~6 25_5_6_16~4_9S_1_43__'.::-_'.:..._1.:...1_9.:...1_2.;;.._9.:.:...1.01 00" 'J. '" I~I ,1 ~J:.
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V.O B.O

El General Vicepresid.ente,
HERRERO '.

Madrid 30 de abril de 1917,
El Teniente coronel secretario
'ALVARO SÁNCREZ AllUEBA

MADE,IQ.,.-l'ALLERE,S DEL' :QEP.OSJ;TO DE ~A, ,GUERRA:


